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Bases para la selección de tres auxiliares administrativos/as por el turno de promoción interna

ANUNCIO
La alcaldia, por decreto de fecha 15 de julio de 2022, ha aprobado lo siguiente:
.../… SEGUNDO.- Aprobar las bases de selección por promoción interna de tres plazas de Auxiliar Administrativo/a que se insertan a 

continuación:

“BASES PARA LA SELECCIÓN DE TRES AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA
PRIMERA.- NÚMERO, DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS CONVOCADAS:
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura en propiedad de las siguientes plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público 

para el año 2019 publicada en el BOP nº 49 de 16 de abril 2019, mediante el sistema de selección de concurso-oposición, por el turno de 
promoción interna:

PERSONAL FUNCIONARIO

Nº                    DENOMINACIÓN                     GRUPO                     SISTEMA SELECCIÓN

3             Auxiliares Administrativos/as                 C2                          Concurso-Oposición

Las plazas objeto de convocatoria pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, pertenecientes al Grupo 
C2 de titulación según la clasificación del art. 76 del RDLeg 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empelado Público, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna.

Las condiciones de los puestos que se convocan según figura en la relación de puestos de trabajo las funciones son las las propias 
de la categoría entre las que se encuentran funciones de carácter mecanográfico, de cálculo sencillo, archivo, registro y similares. En 
concreto de ellas merecen ser destacadas aquellas referidas a la tramitación de expedientes, manejo de las aplicaciones informáticas de 
gestión de expedientes y aquellas otras necesarias en virtud del puesto que se ocupe; las de atención a la ciudadanía, bien sea presencial 
o telefónica; las de gestión de archivos y documentación; grabación y mantenimiento de bases de datos, así como funciones de apoyo al 
resto de miembros de las unidades administrativas en las que presten servicio.

SEGUNDA.-CONDICIONES DE LOS/AS ASPIRANTES:
Para tomar parte en el procedimiento selectivo correspondiente es necesario que las personas aspirantes reúnan el día de presenta-

ción de las solicitudes, las siguientes condiciones:
a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Almassora y haber prestados servicios efectivos al menos durante 2 años como 

funcionario de carrera en cuerpos o escalas del grupo de titulación inmediatamente inferior.
b) Estar en posesión de la titulación de graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el normal ejercicio de las funciones propias de la escala a la que se aspira.

TERCERA.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:
1.-Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas 

y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, 
se dirigirán a la Alcaldesa de la Corporación y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento en horas de oficina o por cual-
quiera de los medios establecidos en el art. 16.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común,  en el plazo de 20 días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente al de la  publicación del extracto de la convocatoria en el diario oficial de la Comunidad Valenciana, si el 
último día del plazo de presentación de instancias fuera domingo o festivo, se entenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil.

2.- En las instancias para tomar parte en los procedimientos selectivos, los/las aspirantes deberán de manifestar que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria.

3.- Se aportará copia de los méritos que tengan que ser tenidos en cuenta en la fase de concurso.

CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES:
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de las personas aspi-

rantes admitidos y excluidos, mediante Resolución que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, en dicha resolución se indica-
rán las personas aspirantes admitidos y excluidos así como las causas de no admisión, concediéndose  un plazo de 10 días hábiles para 
presentación de reclamaciones. Transcurrido dicho plazo y resueltas las reclamaciones presentadas, se aprobará la lista definitiva de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, que será publicada igualmente en el B.O.P. De no presentarse reclamación alguna la lista 
provisional devendrá definitiva.

Junto con la lista definitiva se incluirá la composición del Órgano técnico de selección, el lugar, fecha y hora del comienzo del pro-
ceso selectivo.

QUINTA.-ORGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN:
El Órgano Técnico de Selección, de conformidad con el TREBEP, estará constituido en la siguiente forma:
PRESIDENCIA: un empleado/a responsable del servicio municipal o miembro de esta en quien delegue.
VOCALES:
-Un/una representante de la Comunidad Autónoma
-Dos funcionarios/as designado por la Alcaldía.
SECRETARÍA: El que lo sea de la Corporación o funcionario/a de esta en quien delegue que además actuará como vocal.
La designación de los/as miembros del Órgano técnico de selección incluirá la de sus respectivos suplentes. Los/as vocales deberán 

de poseer un nivel de titulación y pertenecer a un grupo igual o superior al exigido para el acceso a la plaza convocada.
La composición del Órgano técnico de selección se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos de la 

Corporación y no se podrá constituir ni actuar sin la asistencia al menos de la mitad de sus miembros, ya sean titulares o suplentes y las 
decisiones se habrán de adoptar por mayoría.

La abstención y recusación de los/as miembros del Órgano técnico de selección se ajustarán a lo prevenido en los art. 23 y 24 de la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector público.

En la composición del Órgano técnico de selección se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres.
El Órgano técnico de selección podrá solicitar el asesoramiento de especialistas para todas o algunas de las pruebas. La función de 

estos asesores/as será exclusivamente la propia de su especialidad.
La actuación del Órgano técnico de selección se ajustará estrictamente a las Bases de la convocatoria; no obstante el Órgano técnico 

de selección resolverá las dudas que surjan respecto de su aplicación y podrá adoptar los acuerdos que correspondan en aquellos 
supuestos que no estén previstos en las bases.

Los/as miembros del Órgano técnico de selección percibirán las indemnizaciones que por razón del servicio tengan establecidas en 
la normativa aplicable.
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SEXTA.- COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO:
Las personas opositoras serán convocados en llamamiento único, o la forma que determine el órgano técnico de selección, 

debiendo acudir provistos de D.N.I., la falta de presentación de un/a opositor/a a cualquiera de los ejercicios, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente acreditados y apreciados libremente por el Órgano Técnico de Selección, determinará automáticamente la perdida de su 
derecho a participar en dicho ejercicio y en los sucesivos, quedando en consecuencia excluido/a del proceso selectivo.

El primer ejercicio dará comienzo en la fecha que se indicará en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos que será publicada en el B.O.P., el resto del proceso de selección se anunciará solo en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y a titulo informativo en la página web www.almassora.es, y el orden de actuación de las personas aspirantes cuando no 
puedan actuar estos conjuntamente, se iniciará por aquellas personas aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra que resulte 
seleccionada mediante sorteo.

Las pruebas selectivas a realizar se indican a continuación y el temario sobre el que versará  se recogen en el anexo correspondiente 
de estas bases.

Finalizada la fase de oposición tendrá lugar la fase de concurso a la cual accederán todas las personas aspirantes que hayan supe-
rado la fase de oposición. En esta fase les serán puntuados, a las personas aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato-
rios y eliminatorios, los méritos presentados en tiempo y forma, tal y como se establece en la base tercera de las que rigen la 
convocatoria. Una vez baremados los méritos, el Órgano técnico de selección expondrá al público la lista de personas aspirantes con la 
puntuación obtenida en la fase de concurso, así como las personas aprobadas por el orden de puntuación total, concediéndose un plazo 
de 10 días hábiles para que formulen las reclamaciones y subsanaciones que estimen pertinentes. Resultas las posibles alegaciones y 
subsanaciones, el Órgano técnico de selección fijará la relación definitiva de personas aspirantes aprobadas por orden de puntuación.

Pruebas selectivas
Fase de oposición: consistirá en la realización de las 2 pruebas obligatorias y eliminatorias:
La primera consistente en la relaización por escrito en un tiempo máximo de 1 hora de un tema a elegir por el opositor entre 2 obte-

nidos por sorteo de entre los que forman  parte del temario que se acompaña.
La segunda consistirá en una prueba de manejo de ordenador en las cual los/las apirantes deberán realizar en un tiempo máximo de 

20 minutos, un escrito facilitado por el Órgano Técnico de Selección. Se valorará tanto la ortografía como la forma y la rapidez de ejecu-
ción, estética  del escrito que se deberá realizar siguiendo las pautas marcadas por el Órgano Técnico de de selección.

Realizado cada ejercicio, el Órgano técnico de selección publicará en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento la 
puntuación y fijará la fecha para la siguiente prueba. 

Al final de la fase de oposición, las personas aspirantes podrán presentar contra la misma las reclamaciones que consideren oportu-
nas en el plazo de 3 días hábiles. Transcurrido el plazo de reclamaciones sin presentarse ninguna las puntuaciones devendrán definitivas, 
en caso contrario resolverán las mismas y procederán a una nueva publicación con las puntuaciones obtenidas. 

Fase de concurso
En la fase de concurso se puntuarán los siguientes méritos:
a) Por estar en posesión de titulaciones superiores a la exigida: 0’25 puntos por cada una con un máximo de 0’50 puntos.
b) Por antigüedad se valorará hasta un máximo de 3 puntos la experiencia laboral en cualquier administración pública a razón de 

0’20 puntos por año. Las fracciones de tiempo inferior al año no serán tenidas en cuenta.
c) Aptitud para el puesto de trabajo: se valorará a razón de 0’40 puntos por año o fracción superior a 6 meses la experiencia en tareas 

de igual o superior categoría a la plaza que se convoca  hasta un máximo de 2 puntos.
d) Por participar en cursos relacionadas con las funciones del puesto que se pretende cubrir impartido por cualquier organismo ofi-

cial: a partir de 100 horas 1 puntos; de 76 a 100 horas, 0’75 puntos; de 30 a 75 horas 0’10 puntos y menos de 30 horas 0’05 puntos. Este 
apartado se puntuará como máximo con 2 puntos.

e) Por conocimiento del valenciano se puntuará según la siguiente escala aquellos que sean acreditados mediante certificado expe-
dido por la Junta calificadora de conocimientos del valenciano u otro homologado, valorándose únicamente el superior de los que se 
ostenten:

-Nivel A2 0,15 puntos
-Nivel B1 0,25 puntos
-Nivel B2 0,50 puntos
-Nivel C1 0,75 puntos
-Nivel C2 1 punto

f) Idiomas hasta máximo 3 puntos  por conocimientos de lenguas extranjeras se puntuará con 1’50 punto cada una de las titulacio-
nes acreditativas de conocimiento de lenguas extranjeras previstos en el Marco Europeo Común de referencia para las  lenguas o equi-
valente. Se puntuará las titulaciones completas del nivel correspondiente o curso académico completo superado (el mayor nivel que se 
ostente por idioma). 

Los méritos para poder ser valorados se acreditarán documentalmente. las personas aspirantes quedaran exentos de presentar 
aquella documentación que ya obre en poder del Ayuntamiento, debiendo indicar en este caso que se aporte de oficio la información de 
que se trate. 

No se podrá tener en cuenta mérito alguno que no se acredite su consecución hasta como máximo el final del periodo de presenta-
ción de instancias.

SEPTIMA.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS Y RELACIÓN DE APROBADOS:
Los ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio se puntuarán de 0 a 10 puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios será 

la media aritmética de las otorgadas por todas las personas miembros del Órgano técnico de selección. Los/as opositores deberán de 
obtener un mínimo de 5 puntos en los ejercicios obligatorios y eliminatorios para superarlos, de lo contrario quedarán eliminados del 
proceso selectivo.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y  la pun-
tuación obtenida en la fase de concurso.

Terminada la calificación de las personas aspirantes, el órgano técnico de selección hará público en el tablón de anuncios los resul-
tados del proceso selectivo, no pudiendo superar la relación de aprobados el número de plazas convocadas, a continuación dicha rela-
ción será elevada al órgano competente para que realice el nombramiento.

En caso de empate en la puntuación total, se estará a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir se acudirá a 
la puntuación obtenida en la valoración de los méritos de la fase de concurso en el siguiente orden de prelación:

En primer lugar a favor de la persona que tenga reconocida la condición de minusvalía mediante certificado expedido por el órgano 
competente, independientemente del grado; y en segundo lugar, se dará preferencia al sexo menos representativo según el puesto a 
desempeñar. De persistir el empate se dirimirá por la mayor puntuación alcanzada en el apartado de “experiencia profesional”; de per-
sistir, por la mayor puntuación alcanzada en el apartado de “formación” y, por último, por sorteo. 

OCTAVA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO:
El órgano competente procederá a efectuar los nombramientos previa justificación de las condiciones de capacidad y requisitos 

exigidos en la convocatoria para lo cual las personas aspirantes propuestas para la contratación dispondrán del plazo de 20 días natura-
les contados desde que se haga pública la relación de aprobados. Si en el plazo concedido no se presentase la documentación completa, 
quedarán anuladas las actuaciones de la persona aspirante que hubiera incumplido el plazo, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia. 

En este caso la propuesta se entenderá hecha en favor de las personas aspirantes que le sigan en puntuación.
Cumplidos los requisitos procedentes el órgano correspondiente efectuará el nombramiento de las personas aspirantes propuestos, 

quienes deberán de tomar posesión en le plazo de 20 días naturales a contar desde el siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del nombramiento.

Los/las que sin causa justificada no tomen posesión en el plazo indicado, perderán todos los derechos derivados de la superación de 
las pruebas selectivas y nombramiento conferido.

Las plazas que queden desiertas por el turno de promoción interna pasarán al turno libre.
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NOVENA.- PUBLICACIONES:
Las bases integras se publicarán en el BOP de la provincia y extracto de la convocatoria en el BOE y en DOGV, siendo esta última 

publicación la que abrirá el plazo de presentación de instancias, el resto de publicación se realizarán en el BOP o en el Tablón de anuncios 
según proceda.

DÉCIMA.-IMPUGNACIONES:
Las presentes bases se podrá interponer potestativamente recurso de reposición. El plazo para su interposición será de un mes con-

tado a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de las presentes bases en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana. Asi-
mismo podrá interponer directamente, sin necesidad de utilizar el recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo, a su 
elección, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Castellón, o ante el juzgado o el Órgano técnico de selección en cuya cir-
cunscripción tenga aquel su domicilio, siempre y cuando pertenezca a la circunscripción del Órgano técnico de selección Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta notifica-
ción, según establecen los artículos 114 y 123 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las adminis-
traciones públicas y 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

UNDÉCIMA.-LEGISLACIÓN APLICABLE:
En lo no dispuesto en las presentes bases se estará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régi-

men Local, R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de Régimen Local; R.D.Leg 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley del estatuto del empleado público, Ley 4/2021, de 16 de abril, de Función Pública Valenciana y demás normas de 
aplicación.

TEMARIO:
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Derechos y Deberes fundamentales. 
Tema 2.- El municipio. Concepto y elementos. La Población especial referencia al empadronamiento. La Organización. Competen-

cias municipales.
Tema 3. El procedimiento Administrativo: principios informadores. Las fases del procedimiento administrativo. La notificación
Tema 4. Régimen de funcionamiento de los órganos colegiados de gobierno municipal. Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y 

certificaciones de acuerdos. 
Tema 5.- Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa local en la actividad privada. 

Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. La acti-
vidad de fomento de las entidades locales. La actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones.

Tema 6.- Los bienes de las entidades locales. El dominio público. El patrimonio privado de las mismas.
Tema 7.- Principios generales de las contratación administrativa local. Formas de selección del contratista. 
Tema 8.- Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las Ordenanzas Fiscales. 
Tema 9.- Introducción a la comunicación, la comunicación humana. El lenguaje como medio de comunicación. Tipos de comunica-

ción: oral, telefónica… Atención al público. 
Tema 10.- Tratamiento no sexista del lenguaje en la administración pública.

SEGUNDO.- Publicar las presentes bases en el BOP de la provincia de Castellón y la convocatoria en extracto en el BOE y DOGV 
momento este último a partir del cual se abrirá el plazo de presentación de instancias de 20 días hábiles por las personas interesadas.

Almassora, a 18 de julio de 2022,
L’alcaldessa
Mercedes Gali Alfonso
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